
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

   Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto 2482 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante ALANA SALUD Y VIDA S.A.S. 

Demandado ALEXANDER ARRIETA QUINTERO 

Radicado 050014003001-2021 00568 00 

Asunto DECRETA EMPLAZAMIENTO 

 

Atendiendo el escrito obrante en el PDF 08 del Cdo de Ppal del expediente digital 

procede el Juzgado a resolver el mismo. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, se accede a la solicitud elevada y se ordena el 

EMPLAZAMIENTO del demandado ALEXANDER ARRIETA QUINTERO para que 

comparezca al Despacho y se notifique personalmente del auto por medio del cual se 

libró mandamiento de pago dictado en favor de ALANA SALUD Y VIDA S.A.S. 

representado legalmente por Everlides Vergara Santos  y en su contra, en el proceso 

ejecutivo con radicado No. 05001400300120210056800.  

 

La publicación se realizará de conformidad con el artículo 108 del C.G.P., y de acuerdo 

con el art. 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, con la advertencia que el 

emplazamiento, se entenderá surtido 15 días después de publicada la información en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. De no comparecer el emplazado 

dentro del término señalado se procederá al nombramiento de un curador ad-litem con 

quien se surtirá la respectiva notificación. 
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